
S/Ref.  TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA   

 Resolución de 10 de abril de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se somete a 

información pública el proyecto de decreto por el que se aprueban los plantes de emergencia 

exterior ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas 

correspondientes a las empresas que se citan.  

 

A LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

GEOCYCLE ESPAÑA, S.A.U., provista de N.I.F. número A81201568, con domicilio a los efectos del 

presente escrito en Madrid, Avenida Manoteras Nº 20, edificio B, 1º planta, C.P. 28050, y a efectos de 

notificaciones electrónicas jurídico notificaciones@holcim.com, actuando en su nombre y representación 

 en su calidad de apoderada, según se acredita con el poder que se acompaña como 

ANEXO UNO, comparece y como mejor proceda en Derecho,  

EXPONE 

Primero.- Que se ha sometido a información pública el proyecto de decreto por el que se aprueban los 

Planes de Emergencia Exterior ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias 

peligrosas correspondiente, entre otras, al establecimiento de GEOCYCLE ESPAÑA S.A.U., empresa 

perteneciente al Grupo Holcim, sito en Albox, Almería. En adelante el “PEE”.  

Segundo.- Que por medio del presente escrito viene, en tiempo y forma, a formular alegaciones al PEE.   

ALEGACIONES 

1. PREVIA  

Que GEOCYCLE ESPAÑA, S.A.U. pertenece al Grupo Holcim, anteriormente denominado 

LafargeHolcim.  

Que, por tanto, solicita que en todas las menciones que en el documento se hacen al Grupo al que pertenece 

GEOCYCLE ESPAÑA, S.A.U. se indique su denominación actual, de forma que donde pone “Grupo 

LafargeHolcim” se sustituya por “Grupo Holcim”.  

2. ALEGACION AL APARTADO 2.2 “DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO”  

2.1. No se hace una descripción adecuada del proceso que se desarrolla en las instalaciones. Por lo que solicita 

que donde dice: 

" La actividad de Geocycle consiste en la preparación de combustibles líquidos y sólidos de sustitución a 

partir de residuos para su revalorización energética en plantas de fabricación de cementos", 

Se sustituya por: 

"La actividad principal desarrollada en Geocycle consiste en el acondicionamiento de residuos para su 

valorización energética en las fábricas de cemento." 



2.2. No se han consignado datos actuales del domicilio social. Por lo que solicita que el domicilio social de 

GEOCYCLE ESPAÑA, S.A.U. se sustituya por el siguiente:  

Avenida Manoteras, 20, Edificio B, 2ª planta 28050 Madrid / España 

2.3. En la tabla que se incorpora con las sustancias peligrosas presentes y los umbrales de aplicación del RD 

840/2015 (Imagen Nº1), se incluye la sección «P» líquidos inflamables (P5c).  

 
Imagen Nº 1  

Fuente: el Proyecto de Decreto 

No obstante, se debe precisar que la capacidad de almacenamiento de líquidos inflamables del 

establecimiento es menor de 5.000 t, tal y como puede comprobarse en el Análisis del Riesgo del 

establecimiento (Imagen Nº2). Por tato, al no superarse el límite inferior, no es de aplicación este apartado 

al establecimiento. 

 
Imagen Nº2  

Fuente: Análisis del Riesgo del establecimiento 

Por lo tanto, solicitamos se subsane la tabla eliminando el apartado al que se hace referencia.  






